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S u p r e m a C o r t e :

- I -

En lo que ahora interesa, a fs. 98/99 del incidente

de verificación tardía (a cuya foliatura me referiré también

en adelante) el titular del Juzgado Nacional de Primera Ins-

tancia en lo Comercial n1 5 resolvió hacer lugar al plantea-

miento de prescripción opuesto por la deudora con relación a

las acreencias por tributos municipales sujetas a verifica-

ción, por causa anterior a febrero de 1998 inclusive.

Para así decidir, estimó que la documentación apor-

tada por el organismo de recaudación no fue observada por la

concursada ni por la sindicatura, en cuanto a su causa, debida

a tasas de servicios generales, derechos de publicidad y

propaganda, y tasas por seguridad e higiene.

Sin perjuicio de ello, estimó que respecto de la

defensa de prescripción argüida por Casa Cassma S.R.L. no

resulta aplicable lo dispuesto por el decreto 6.769/58, ley

orgánica de municipalidades de la Provincia de Buenos Aires,

ya que lo relativo a la prescripción de las obligaciones -in-

cluidas las tributarias- como asimismo lo atinente a sus cau-

sales de suspensión e interrupción, es cuestión deferida por

la Constitución Nacional al Congreso de la Nación. Por ende,

estimó que no puede reconocerse efectos interruptivos a las

actuaciones administrativas tendientes al cobro, como tampoco

a los pleitos judiciales que denunció el municipio.

Por todo ello, consideró que deben declararse pres-

criptas todas las obligaciones que excedan el plazo quinquenal

de prescripción del art. 4.027 del Código Civil, atendiendo a

la fecha de promoción del incidente, y tomando en cuenta la

suspensión acaecida entre el 28 de febrero de 2000 y el 28 de

febrero de 2001, en virtud de lo normado por el art. 3.986 del
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citado cuerpo legal.

- II -

A su turno, a fs 120/121, la Sala B de la Cámara

Nacional de Apelaciones en lo Comercial revocó lo decidido por

la instancia anterior.

Estimó que es jurisprudencia de esa sala que la

delegación de la facultad legislativa realizada por las pro-

vincias en el Congreso Nacional no ha sido absoluta y que,

dentro de las atribuciones reservadas por ellas para sí, está

la de establecer tributos en sus respectivos territorios. De

allí, coligió que esa facultad engloba también la de estable-

cer los medios para tornar efectiva la carga tributaria, ya

que de otro modo aquélla devendría impotente.

Así las cosas, concluyó en que el derecho público

provincial prevalece en su materia sobre el Código Civil,

consecuentemente, que la prescripción liberatoria de los tri-

butos aquí cuestionados se rige por la norma local.

- III -

Disconforme, la concursada interpuso el recurso

extraordinario que luce a fs. 126/128 vta., el que, al haber

sido denegado por el a quo (ver fs. 138/139), dio origen a la

presente queja.

Arguye, en síntesis, que existe cuestión federal

involucrada, toda vez que se discute la prevalencia de normas

locales por sobre las leyes de la Nación y que lo decidido en

autos, respecto de la prescripción de las obligaciones, es

definitivo. Por otra parte, indica que la sentencia resulta

arbitraria, porque no ha tomado en consideración la clara

doctrina del Tribunal respecto de casos sustancialmente simi-

lares.
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- IV -

Pienso que la apelación extraordinaria deducida

resultaba formalmente admisible, ya que los agravios expresa-

dos por la recurrente suscitan cuestión federal suficiente

para ser considerada por la vía del recurso del art. 14 de la

ley 48. En efecto, ello es así puesto que la sentencia del a

quo se pronunció por la validez de la norma provincial, cues-

tionada oportunamente por ser contraria al art. 4.027 del

Código Civil y violatoria, por ende, del art. 75, inc. 12, de

la Ley Fundamental.

- V -

Sobre el fondo del asunto, pienso que el tema en

cuestión guarda sustancial analogía con la cuestión examinada

en el precedente de Fallos: 326:3899, in re "Filcrosa S.A. s/

quiebra s/ incidente de verificación de Municipalidad de Ave-

llaneda", a cuyos fundamentos me remito en cuanto fueren

aplicables al sub judice.

Debo advertir que la Cámara no ha hecho méritos

sobre el citado precedente del Tribunal y ni siquiera intentó

fundar su inaplicabilidad al caso de autos, o bien realizar

una crítica fundada de los argumentos de V.E. que justifica-

rían, eventualmente, una revisión de la doctrina sentada.

En tales circunstancias, es menester recordar que es

conocida la jurisprudencia del Tribunal en cuanto a que no

obstante que sólo decide en los procesos concretos que le son

sometidos, y que sus fallos no resultan obligatorios para

casos análogos, los jueces inferiores tienen el deber de con-

formar sus decisiones a sus sentencias (Fallos: 25:365;

307:1094; 315:2386, entre otros). De allí deviene la conclu-

sión de que carecen de fundamento las resoluciones de los

tribunales inferiores que se apartan de los precedentes de la
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Corte sin aportar nuevos argumentos que justifiquen modificar

la posición sentada por el Tribunal, en su carácter de intér-

prete supremo de la Constitución Nacional y de las leyes dic-

tadas en su consecuencia, especialmente en supuestos como el

presente, donde dicha posición fue expresamente invocada por

el apelante.

- VI -

Por lo expuesto, opino que corresponde admitir la

presente queja, declarar procedente el recurso extraordinario,

revocar la sentencia apelada y ordenar que, por quien

corresponda, se dicte una nueva conforme a lo aquí dictamina-

do.

Buenos Aires, 07 de diciembre de 2007

ES COPIA LAURA M. MONTI


